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Quito, 07 de Febrero del 2012.
o

119

Expediente No. 583-65

Señor

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

Ciudad.-

De miconsideración:

La compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., con número de expediente
No. 583-65, me permito enviar la siguiente transferencia de acciones realizada el 23 de

  

   

Enero del 2012.

CEDENTE CESIONARIO

Nombre: Marina Jaqueline Nombres: Jorge Alberto
Apellido: Basabe Rodríguez Apellido: Abedrabbo Larach
C.C.:170723883-6 C.C.170489084-5

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana

Valor de C/Acción: USD 1,00. Tipo de Inversión: Nacional
Número de Acciones: 39,749 Fecha: 23 de Enero del 2012

Afentamente,

Se
la—

afael Terán López >
Gerente General

Hotel Colón Internacional C.A.

SUPERCIAS QUITO

¡MBC

1¿FEB/2012 13:14 cau

Aospaisczzhed
09.-0%-M“M.
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- bal

o“general los ”señores: MARINA“FACOUELINE. BASADE

uo

casados entresi,,domiciliados en Mana ua"Nicaragua ydepasoopor esta

viudasd deQuito,hábiles en derechopara contratar y contraor
A psml Di

seis; y, el pasaporte número tresdos dos ochoecerounouodosdos,: que

1;DOCTOR RAMIRO DAVILA SILESCON

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

 

AFAVOR+- GUILLERMO CESAR BASABE RODRIGUEZ
É

CUANTÍA: INDETERMEINADA

COPIAS144+21
En la ciudad de Quiito, Distrito Metropolitano, Capital de laRepúb

. AARPODER GENERALALEZ

ad AY C TE

del Ecuador,hoy día. juevessels dejuliodelaño dosmilseis, ante mi,

" DéóctorRamiroDávila Silva Notario Trigésimo Segundoddel.si Cantón,
noplapri Derrida

comparece a la celebración dela presento escrituraPublica de poder
* dio

Me A ” " ..

“RODRIGUEZ Y“ALT ROBERT ROLAND NEÚUMANN, por sus
a aA pa E

propios3ypersonales derechos. Loscomparecientes son de nacionalidad
Eo y E

 

“ecuatoriana.yaleman en suordenmayores de edadde estado civil
. . , oaCr

,

UNpde

 

obligaciones, a guiendeconocerdoy fo; porhaberme exhibido ssu cédula

de ciudadaníanúmero. unoo sistecero sietedos ttressocho ocho tresguion
O Y : 2.SAL EAN mt UE ¿ e) a

y

ecopias fotostáicas debidamente. certificadas,“anexoal presente
A,

instrumento “cómo habilitantes.Me solicita”que “elevo a escritura
Modtd

publica,h sminota quehoy me presentan yque transeriboa continuación

Señor Notarto: Dígneso hacer constar de escriturabis   

General] sontenido NN las sigricntes  



JAVEA SILVA o
1

SO SECSHUN7H7 ,

CUADOR.

 

  

Comparecientes- Comparecsn al ot orgamiento del presente instrumento,

los señores: MARINA JACQUELINE BASABERODRIGUEZ Y

ALÍ: ROBERT.ROLANDNNEUMANN ¿aquienes: ¡en ¿adelante se

denominara los¿poderdántes.- :8egunda:Pod : General.- Por el

presente documento los poderdantes otorgan poder general cual en

«derecho$e requiere, a. favor del :señor: * Guillermo Cesar Basabe

Rodriguez de nacionalidad écuatorano, mayor de edad, de estado civil

casado, portador de la códula,de ciudadanía. número: uno siole coro
ero:

seis cuatro 4nueve uno cuatro |guion ocho, a quien en adelantese la

denomipara ecomo elpoderado;paraque:a muestronombre y enmuestra

representación,ya sen conjuntamente con la sociedad conyugal que
A E apia ERA * . ha

tenemosformada 0 de manera individuall ejerza las facultades absolutas
o E : ea a

y enascondiciones siguientes quese estipulan: Uno. Comprar,
ISAd de

: vender, arrendar,disponer transferir permutar administrar, _donar,

. prendas,hipotecary gravar en- cualquierotra forma delos bienes

muebles,inmueblesydecualquierotraclase de bienes depropiedad de
bd Fr aa

los poderdantes, pudiendo,pactar precios,formas de pago, plazos y
de,

demás condiciones, sin ninguna limitación, inscribiendo en él Registro
its RA mat CG Lot A E, apar?

- dela Propiedad cualquier inmueble, suseribiendo: recibos, documentos
w

privados, contratos proparalorios, rocibosdo-osncclación.de cuotas,

recibos de cancelaciónde preciode venta, contratos de arrendamiento
mi E Tal - EEa o

financiero, contratos de créditos hipotecarios, minutas; Y esorturas

publicas relacionadas.conn las actas ycontratosen»general, quecelebre,

en nombre de1os poderdantes,sinlimitación.ni restricción deninguna

class. Para quepueda celebrar contratos demutuooo prestamos con
1 : Poajrdr bos, AS toca Loera cn Jr 13dgr

Instituciones Financieas,en general celebraro novar comventos de
op
AS

 

 

 
 



DOCTOR RÁMIRO Day“LA SILVA.
OTARIO TRIGESIMOSEG oO SEGUNZ o - o 23169QUITO- ECUADOR

extensión de plazo y obligaciones contraídas anteriormente Dos.- Abrir,

cerrar cuentas córrientes,: bancarias y/o.: cuentas de ahorros báncarias,

cobrar. chegues, depositar, girar, renovar, descontar, cobrar y protestar

letras de cambio,vales, pagares;giros * certificados, documentos de

embarque, de: almacenes: generales -y cualquier .otro.: documento

Mercantil y Civil, prestar, avalar, contralar seguros y endosar pólizas,

abrir, depositar. y cancelar cuentas de ahorros, otorgar recibos y

vanoclaciones,.sobregirarso *. en- vuentas —corrienios, -. con. garantía

hipotecaria, prendaría .y de. cualquier otra formá, comprar, vender y

gravar. los bienes depropiedadde lapoderdante: Así mismo, podrá

celebrar contratos :.de | crédito:.:en cuenta...corriente. y .de.: crédito

documentario, abrir cuentas a plaZo.y retirarimposiciones, - y. créditos a

* favor de. terceros, solicitar fianzas “y. avalár letras,* vales. y + pagares,

solicitar.- sobregiros,:: y suscribir-:contratos «de fianza. y contratos de

- arrendamiento. financiero... Tres.-Ápersonarse »"en +»nombre.;:: de..: los

poderdantesante todaclase de-autoridad, Municipales,Administrativas,

Políticas; Policiales, T.aborales, Judiciales o Extrajudiciales y en:«general

ante «cualquier.autoridad, igualmente para que realice el tramite: ante la

autoridad competente; con.el proposito de solicitar y firmar lasalidadel

- pals, e cualquier, parle dol“mundo de los. hijos do. los poderdantes,: los

menores::. Mauro Khalil y Amira Devika ¡Neumann Basabe: Igualmente

para: que pueda entablar demandas, contestar demandas,desistirsé- del

proceso .y«de la pretensión, .allanarse, «conciliar,«transigir, someter a

.árbitraje «las - controversias: «en el :proceso, «sustituir o delegar

     

  

«Representación Procesal,:.. para el- vaso de .procesos judicia
cc wésin;

representación se entiende otorgada para todo'el proceso   



DOCTOR RAMIRO DA4+
AF ARÍOY TRIOQTO ATOSETTA TD.
NOTAR44qSleaE !

- apoderada para su intervención en el proceso y realizaciónde todas las

actas del: mismo; presentar escritos, recursos,susoribiendo - oartas,

- declaraciones juradas. de toda..clase,. Así:como escritos;. recursos,

“solicitudessy Cualquier. otro docúmento necesario. Cuatro.- :Efectuar la

- cobranza de toda suma. de dinero. quese. adeude:a:los poderdantes por

«cualquier. título o motivo,. pudiendo efectuar dichas cobranzas en

- cualquier. entidad. ¡particular...privada, o-.ostalal,; porsonas «naturalos,

Organizaciones, Asociaciones, -Ministeriós, |recibiendo los. montos en

"«efectivo..o en cheques. .' y:cobrarlos.- Cincos- Podrá: sustituir las

:,. facultades «de representación en juicios con las-atribuciones generales y

especiales del mandato::que. fiiesen: necesarios” a. favor::de «terderas

-personas-y revocar.dichas «sustituciones y. reasumir facultados.cuantas

Veces «lo creyese.conveniente,- Seis.- ancelar ] prestamos hipotecarios,

-- levantar prohibiciones: de-:enajehar y. txtinguir: patfimoniosfamiliares. -

: Séptimo.-Para-quepueda adquirir,ceder,«cómprar o.vender ácciones O

partioipaciones ddentro-de cualquier compañía o cooperátiva;:cualquiera

Luere-sumaturaleza, recibir:lodos:los beneficios quele correspondanpor

+tener la.calidad de:soció:o accionista de cualquiercompañíá ¡además de

recibirdas utilidados do cualquior compañía . o:vooperaliva-a la quo soa

«socio, Oetava:' El presente podér es:absoluto para ¿los fines ..otorgados

-*«dentro o fueradel país;y:no podrá:ser tachado de insuficienteporningún

«motivo, aunque. no:existiera .cláusula .expresa, pará poder «cumplir a

cabalidad con:todo lo quebeneficie e.interese alospoderdantes. «Usted

aSeñor Notario -las -demás cláusulas. de. estilo:para «la-plena validez. del

presente instrumento...Hasta aqui la minuta;.que:se halla firmada porel  
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Y ECUATORIANA509% Yax43Y2240
NACIONALIDAD INO.DACT.

CASADO ALT ROBERT ROLAND NEUMANN
ES7, il

DARIA EMPLEADO PRIVADO
-P.. ULLE SARE
: : AIRABA
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  NOMBAE Y APELLIDO 0€ LA MADAL

(7109/2008. *

| FECHA DE CADUCIOAD E
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A —NOTARIA-TRIGRSIVMI SANTA. En aplicación o ta LoyA80n
aus la fotocopla que anta
al docuinédto que med

OEs
Quito, a -5 e ,



 
 

Para la

celebración de la presente escritura publica, se observaron los preceptos

legales del caso; y, leída que les fue por mi, el Notario, a los

comparecientes aquellos se ratifican en todo su contenido y firman en

unidad de acto, de lodo lo cual doy fe.-

 

ALI ROBERT ROLAND NEUMA? IN

co Pasa porte 3228014772
y

  

  



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO.

QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta NOVENAcopia certificada

de ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL; que otorga: MARINA

JACQUELINE BASABE RODRIGUEZ Y ALI ROBERT ROLAND

NEUMANN; a favor de: GUILLERMO CESAR BASABE RODRIGUEZ

Debidamente firmada y sellada en Quito el día de hoy cuatro de febrero

   

 

del año dos mil diez.

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTO QUITO

 


